
 

 

DECRETO LOCAL N° 003 DE 2023 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA LA MESA LOCAL DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA Y COMUNITARIA EN LA LOCALIDAD SUROCCIDENTE Y SE 

ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
LA ALCALDESA LOCAL DE LA LOCALIDAD SUROCCIDENTE, EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL DE LAS CONFERIDAS POR EL 
ARTICULO 48 DE LA LEY 1617 Y OTRAS NORMAS CONCORDANTES,  
 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 328º de la Constitución Política Nacional señala: El Distrito Turístico 
y Cultural de Cartagena de Indias y el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 
Marta y el Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla conservarán su régimen y 
carácter. 
 
Que la Ley 1617 del 05 de febrero de 2013, Articulo 34. Los distritos estarán 
divididos en localidades, de acuerdo con las características sociales de sus 
habitantes, con homogeneidad relativa desde el punto de vista geográfico, social, 
cultural y económico. 
 
Que el Acuerdo Distrital No. 006 de 2006, estableció y organizo al Distrito de 
Barranquilla en cinco (5) localidades a saber: Localidad Sur Occidente, Localidad 
Metropolitana, Localidad Sur Oriente, Localidad Norte-Centro Histórico y Localidad 
Río-mar, de igual manera se determinaron sus límites geográficos y jurisdicciones. 
 
Que el despacho del alcalde de Barranquilla expidió el Decreto No 0435 de 2018 
“por medio del cual se modifica el Decreto No 0272 de 2007, que creo la Mesa 
Distrital de la Justicia Alternativa y Comunitaria”.  
 
Que el Decreto No 0435 de 2018 en su artículo quinto establece: “en cada una de 
las localidades del distrito de Barranquilla funcionará una Mesa Local de la Justicia 
Alternativa y Comunitaria, la cual es una instancia de consultoría y asesoría 
permanente de la administración local en el marco de la justicia de paz. 
 
Que mediante decreto local Suroccidente 003 de 2021 “se crea la mesa local de 
justicia alternativa y comunitaria para la localidad suroccidente del Distrito Especial 
Industrial y Portuario de Barranquilla”  
 
Que se hace necesario la debida dinamización de la mesa local de justicia 
alternativa y comunitaria en aras de fortalecer el acceso a la justicia, promoción de 



 

 

la convivencia pacífica y ciudadana, cultura de la paz y reconstrucción del tejido 
social de la localidad suroccidente. 
 
Que conforme a lo expuesto se requiere ajustar y dinamizar la mesa local de justicia 
alternativa y comunitaria para lo cual es necesario derogar el Decreto local 003 de 
2021 “Por medio del cual se crea la mesa local de justicia alternativa y comunal para 
la localidad suroccidente del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla”” 
 

Por lo anterior,  

 
DECRETA: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: OBJETIVO. La Mesa Local de Justicia Alternativa y 

Comunitaria, es una instancia de consultoría y asesoría permanente de la 

administración local, la cual tiene como objetivo articular, coordinar, promover, 

implementar, fortalecer socializar con las entidades e instancias del orden local que 

tienen que ver con la jurisdicción de paz y que apunten a un goce efectivo de 

derechos, resolución de conflictos, convivencia pacífica y ciudadana y la 

reconstrucción del tejido social.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONFORMACION. La Mesa Local de Justicia Alternativa 

y Comunitaria, estará conformada de la siguiente manera: 

 

➢ El Alcalde Local o su delegado, quien la convoca y preside. 

➢ Un funcionario de la Alcaldía Local Suroccidente, quien ejercerá la secretaría 

técnica. 

➢ El Secretario de Gobierno o su delegado 

➢ El Jefe de la Oficina de Participación Ciudadana o su delegado. 

➢ El Jefe de la Oficina para la Seguridad y la Convivencia Ciudadana o su 

delegado.  

➢ El Jefe de la Consejería para el postconflicto o su delegado. 

➢ El Personero Distrital o su delegado. 

➢ Un Juez de Paz designado por los electos de la localidad Suroccidente. 

➢ Un Juez de Reconsideración designado por los electos de la localidad 

Suroccidente. 

➢ Un representante de los conciliadores en equidad para la localidad 

Suroccidente.  



 

 

➢ Un representante de las facultades de derecho de las Universidades que se 

encuentran dentro del Distrito de Barranquilla  

➢ Un representante del sector educativo público y privado de las instituciones 

que se encuentran dentro del Distrito de Barranquilla 

➢ Un representante de la Comisión de Convivencia y Conciliación de las Juntas 

de Acción Comunal del Suroccidente 

PARAGRAFO. A las sesiones de esta mesa podrán, ser invitados funcionarios de 

la Alcaldía Distrital u organizaciones civiles, que se consideren necesarios para 

tratar algunos asuntos específicos.  

 

ARTÍCULO TERCERO. FUNCIONES.   Son funciones de la Mesa Local para la 

Justicia Alternativa y Comunitaria, las siguientes: 

 

1. Asesorar a la Administración Local en la implementación y aplicación de la 

Justicia de Paz en la localidad Suroccidente. 

2. Socializar la Justicia de Paz en la localidad Suroccidente, la convivencia 

pacífica y ciudadana, la cultura de paz, la resolución de conflictos y la 

reconciliación. 

3. Promover una pedagogía y difusión en la localidad, acerca de la importancia 

de la justicia de paz en la resolución de conflictos, la sana convivencia y la 

cultura ciudadana. 

4. Coordinar con los jueces de paz y reconsideración, conciliadores en equidad 

y actores de la justicia de paz, todas las actividades y planes concernientes 

a la aplicación efectiva de la misma en la localidad. 

5. Articular las actividades desarrolladas en el marco de la justicia de paz en la 

Alcaldía local con las acciones y tareas desarrolladas en la Mesa Distrital de 

Justicia Alternativa y Comunitaria.  

6. Fortalecer la aplicación de la Justicia de Paz en la Localidad Suroccidente, 

con los actores educativos y sociales de la localidad.  

7. Organizar su plan de trabajo o reglamento interno de la Mesa Local de 

Justicia Alternativa y Comunitaria.  

ARTÍCULO CUARTO: PERÍODO.  Los miembros de la Mesa Local de la Justicia 

Alternativa y Comunitaria tendrán el mismo período de la Mesa Distrital, es decir, el 

equivalente a cuatro (4) años que corresponden a su elección en la administración, 

y los jueces de paz y reconsideración estarán por el período de cinco (5) años que 

corresponde a su elección de acuerdo con la ley 497 de 1999.   



 

 

 

ARTÍCULO QUINTO. CONVOCATORIA. La Mesa Local de Justicia Alternativa y 

Comunitaria para la localidad Suroccidente, será convocada de manera ordinaria 

por el Alcalde o alcaldesa Local Suroccidente al menos una vez al año, y de manera 

extraordinaria cuando se considere necesario por el Alcalde o alcaldesa Local o la 

Mayoría de los miembros de esta mesa.  

 

PARAGRAFO. La convocatoria a esta Mesa Local se dará con posterioridad a la 

instalación de la Mesa Distrital de Justicia Alternativa y Comunitaria, y dos meses 

después a la elección de los Jueces de Paz y Reconsideración.  

 

ARTÍCULO SEXTO. INFORME A LA MESA DISTRITAL DE JUSTICIA 

ALTERNATIVA.  La Alcaldía Local Suroccidente, deberá rendir un informe sobre el 

estado de las acciones adelantadas en el marco de la justicia de paz, conforme a la 

normatividad vigente.  

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. DE LA VIGENCIA. El presente acto administrativo rige a 

partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean 

contrarias en especial el Decreto Local Suroccidente 003 del 2021. 

 

ARTÍCULO OCTAVO. PUBLICAR el presente Decreto en la Gaceta Distrital, de 

acuerdo con lo estipulado en la Ley 1617 Articulo 51.  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en la Localidad Suroccidente del D. E. I. P. de Barranquilla, a los (12) días del 
mes de diciembre de 2023. 
 
 
 
 
NATALIA MARTINEZ VILLARREAL 
Alcaldesa Local  
Localidad Suroccidente 
 
Proyectó: Equipo Alcaldía Local Suroccidente 


